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Ente la Munbipalidad de la cir¡dad de Santa Fe de la Ve¡a Cruz, rcpresenhda en este acb por

el lntendenh Munlcipal Lic. Raúl Emih JATÓN, asi§üdo por bs Seño¡es S€cr€tarios de Gobktmo, AboS.

Federip CRISALLE y de lnbgracitn y Economla Social Sra. Lh. Ayelén DUTRUEL, con doricillo en

calle Sdh tf 2951, por una parb y 6n dehnblá MUNICIPALIDAÚ, y por oüa el Ssñor lgndo

Nbolás CIALEANO, D.N.l lf 33.839.353, con domidlio en calh Río Nego 1055, de h Lmdllad de

tvlonb Vera, en adelanb t[ CONTRATADO conüenen en celebrar el presenb onfiato, ol que estará

su¡eh a las siguisntes ql{usulas.-
PBIMEBA: La MunirÍpalidad de h ciudad de Sanb Fe, conffia en caliJad de Pe¡sonal No Permarpnte

Conúdado, para rcalizar bre6 de Guadavilm, al Señor lgnmb Nlcolás GAI.EANO quien deberá

preg slls sorüc¡os en bs dia, honaños y modalklades que se le indhu€n, funcbn que m implhará

derecho alguno a h carera y/o cbbilidad pmpim del sedor, ons[nándoee que e§ta onffiÓn
rcviste de carác-ter de excopcionalidad y limlhclón en el tiempo, para abnder una necesidad cldica de

estaAdminiEhaclónquenopuedesercubiertaporelpersonaldeplantapemanente'-

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jomda de labor semanal de 30 horas, percitiendo una

reüihrc¡bn mens¡al pmporcional y equivalenb a h categoría '16, m& un suplemento equivalente al40%

del c¡eldo Mr¡¡co de difia categorla en oncepto del úxgo pmpio de h divldad, siendo de aplirdtln

lo disprrosb en el Deccto D.M.M. M 00300/84.-
TERCERA: La confatación se rcaliza desde el 09 de Noviembre de 2021 hasta el 13 de lvlar¿o de $22,

pronogable a opción de h MUNICIPALIDAD. Las parbs podrán de mutuo acuedo rcscindir el conÍato,

antes del rcncimlenb del plazo f|ado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la faqJltad de rceohar en

br¡ra unilate¡al en cuahuier übmpo y sin necasüad de e4resar @usa, con la únba ondición de

müficacih frhadenb a EL CONTRATADO con una anblaciín de teinb (30) dlas onlloe, in qrc ello

impl'que a hror de esh útima derccho a ir¡demnizac¡ón, compensación, esamjmiento, gasto0 y/u

honorarim de ninguna naluraloza, que se generaran con posbdoridad a la Edta de r€scisiin.

CUARIA: EL CONTRATADO debeÉ prestar servicios en los días y homs que la Dirccción Ejecutiva de

Deportes determine, y cumplir con todas las directiws o insüucciones que le impaÉn. La no

gesenhción en témino, cualquiera fuese el lapso de rchrdo, omo h defcienb pr€súación dsl serücb

facuÉará al Deparhmenb Ei¡cuti'o a prcscindir de los servi:ios del Conüatado a pañir del dla en que

hubbsa incurfrlo la tansgrcsión, consllerando a la mbma como pestación del serui:ir y sin pefiuiJo

de las fuulhdes eshbleck as en la cláusula siguiente, perderá el derecho a rctibrciin cuafiuiera sea

la causa que motive la no plEstación o deficiencia del servicio.-
QUINIA: Se convienen como causales de disolucirln de este contab a h\or de la Municipalilad: a) la

rcibrada m polaclón en el dia y horario que se ñje para prestar servidos, ircluo hs m prcstaciones



nrclimdas por medilas de úleza gemiales de cudquier natumleza que fircren; b) el incumplimiento de

hs dircctivas y órder¡e§ quo se imparhn al agente pr pañe del personal habilitado a esm tnes; c) la

prashción del servi:io sln eñciencia y esmero efgidos y la ltalta de educación y respeb durante las

horas da tmbap haÍa el giblico y personal mun¡c¡pal; d) cua§uler otra cawd que a oitedo de la

ilunkfpalldad onlituya sullclente molit¡o pana da pr terminado el conm; e) por wlunhd unilale¡al

de b Munkipalilad sin ningtin üpo de i¡{6¡¡¡bacló¡.-
SEXIA: EL CO.¡TR/\TADO no podrá omunicar a persona alguna la intumaciótt no pbliuda o de

caécte¡ onfdencial a la que hubiere accedirlo, con motiro de la elecuckln de hs obligaciones

emanada del gesente onffio, saho que af lo mquiera su comeüdo o que l-A MUNICIPALIDAD b

hubie¡a auffizdo e)eresamonb parl

Esta obliga.lón de r€serva o @nñdencialidad seguirá en vigor aún después del wnclmbnto del plao de

la ¡escisirSn o msolucir5n del contrato, hacjéndose rcsponsable de loo daños y periukÍos que pudiem

inogar la difusión de dabo o inbmes no pubtrcadoo.

Asimismo, so compfunete a comuni¡ar cuahuier inegubrüad y arcrmlklad de h que bmam

conoc¡mienh €n bma inmedlata a lá MUNICIPALIDAD'--
SEPI|MA: l-A MUNICIPALIDAD onstituye domicllio legal en calle Salta No 2951 de la ciudad de Sanh

Fe de h vera cruz, mbnfas que EL CO.¡TMTADO lo hace en calle Rlo tlegm 1055, de h Locelldad

de i¡lonte Ve¡a, donde se tendrán por váliJa todas lm noüñcaciones, comunircioneo, soliÍtudes y/o

rcquerim'Enhs cur§ados en el marco del prcsente.

OCTAyA LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuedo gegún los pdncipios de la buena

b ontadr¡al, ompometiéndooe a soluciona los dibrEndos y/o contollBrsim quo pttdlilan $§cihrso'

en 6ma frui6a, amisbsa y ohborativa, es decir, mediante m€todologla no dr¡e¡sa¡ial y proq.lrando h

desjudicializrción de todo er,entual diferendo. En su defecto, so someten a la juñsdicción de los

Tribunales Odinarbs con aslento en la cit¡dad de Sanh Fe, rcnunclando a ora§uler oho fuerc, incluso

el Federal.

-PfEvia leútra y naliñcaci5n, se ftman dos epmplares de un mismo bnor y I un solo efuto on h

cit¡dad de Sanh Fe de la Vera Cruz a los I dlas del mes de novbmbrc de 2021'
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-l¡fig|¿ffinicipalidaddelacludaddesantaFedolaVetrcru4repf€senEdaon€gbaclopof
el lnbndenb Munlcipal Lic. Rai¡l Em¡üo JATÓN, asbtido por bs Señoms Sesebrirx de Goblemo, Abog'

FederhoCR|SALLEydelntegr«*hyEconomlaSocials¡a.L¡c.AyolénDIJTRUEL'condomidl¡oen

call€ Sdb No 2951, pof una pafb y en adolanEl.A MUNlclPALlDAu, y por oEa el soñof Héchf

Nef¡ndfo GARGIA zlNl, D'N.l tf 26,716.910, on domiilio en calh Alvgaf N. 6534. Dph. N.2, de la

ciudad de sanh Fe, en adelanbEL ooNTRATADO onüenen en celebrar el prosonte contEto, €l qu€

pFIMERA: La Municipalilad de la ciudad de sanh Fe, conbata en calldad de Personal No Permanente

conffido, pa¡a rcalizar bna de Guadavirlas, al señor Flácbr Alejando c'ARCh ZlNl quien deberá

predar sn servicios en los dlas, ho¡arioo y modalilades que se le indiquen, funejón qr¡e m imdcará

do]€choalgunoalacanoray/oeshbilirladpopbsdelsedor,ors[nándo§equGestaconÚataclh

|avise de carffir rh excopcbnalldad y limihción en el trempo, para atenda una nm¡ilad cfdi:a de

estaAdminisfaclfirquenopudesorcub.leftapofelpef§onaldeplantapermanonte'--

SEGUNDAELcoNIRAfADocunpliráuna|omdadehborsemanalde30hof6,peftit,¡endouns

t€úlbucilh mengual poporci¡nal y equlvalente a la categorla 16, más un suphmento equimlente al40%

delgrldobádoodedbhac&gorlaenoncepbdelñaspplopiodehadfutdad'dendodeapficación

b dis¡resto on el D€creb D'M'M. lf 00300/84'

TERgERA: l¿ conhabobn se rcalEa desde el 09 de Novtembre de 2021 hda el 13 de [hrudefr¿'

p¡onogah¡le a o¡rtin de la MUNIoIPALIDAD. Las parbs podrán de mut¡o acuodo rescjndh el ontah,

anbs del rnncimlento dc plao ñlado, rcservándose lA MUNICIPALIDAD la hculhd de f€sol'.\Er €n

furma untabral en orlquiel liempo y sin necesud de epresar causa, con la tmk}a ondb¡i,n &

noüficactin bh*bnb a EL CONTMTADO con una anblación de feinta (30) dfa conidos, sin que elb

implique a farcr de egta úllima demcho a indemnización, compnsacth, ¡esarcimiento, gasos y/u

hononadosdenlngunanaUmleza,quesegen€naEncx,npogte¡iorirjadahbchadercsdsbn.

CUARTA:ELcoNTMTADodeberáprcshrsewidr»enloodíasyhomsqrrhDircccllnEjmlivade

Depltesdetormlne,yq¡mplkontodaslasdifeclh,aso¡nsÚucck,ne§quele¡mpaftan.Lafio

presenbción en témino, cua§uiera fuese el lapso de retardo, omo la deficiente pfestacbn del §efvicio

faculhrá al Departamenb Eieculiro a prcscindir de los servicir¡s del conffiado a paü¡ del dla en que

hubiese inc¡rüo la transgres¡ón, onEiderando a la misma como prostaciÓn del seNh¡o y sin pefluicio

de las fagl¡lffies e§tableciJm en la cláusula siguienb, perdeÉ el derecho a rcüibt¡cih qElquiel'a sea

la causa que motirre la no prcstacbn o deñciencia del serücio'

QIJINB: Se convienen como causales de disolución de o§te conffio a faror th h irlunkÍpalidad: a) h

miterada no pmstación en el dia y horario que se fiie pa|a pcstaf s€Nilios, ircltno hs m prcdaciones



moüvadas por medilas de Írza gremiales de cualquier natunaleza qrc fueren; b) ol incumplimienb de

la dindivr y órdenes que se imparhn al agenb por parte del personal habilitado a esos fines; c) h
prestadón del seMcio sin eñciencia y esmera exigidos y la hlb de educack n y r6s,peto durante 16

horas de tabaF hada el público y pemonal munijpal; d) cua§uin oüa causd qr¡e a qiterlo de b

MunidpallJad onsüfuya suficienb moüro para dar por brmlnado 6l confah; e) por voluntad unlhbnal

de la Munhipalilad sin ningún üp de hds¡¡i2¿6ll¡.-
SFXIA EL CONTMTADO no podrá comunicar a persona alguna la infurmación no publir:ada o de

carácter mnfdenchl a la que hubiere accedUo, con motho de la ejecuciin de las obllgaclones

emanada del pmsenb conhato, saho que así lo rcquiem su conrel¡do o que l-A iliUNICIPALIDAD lo

hubiena aubrizado expresanrcnb p¿¡¿ h¡serb.

Esb obllgadón de rsrm o confdenc¡alilad seguirá en vigor aún después delrcncfinbnb del pluo de

h ¡escislón o resoluclón del conhato, hacléndose r€sponsatlo de los daños y periuk*oo quo pudiera

irogar la difusión de datoe o lnfumes ¡s pullffios.

Asimbmo, se comprornete a comunica¡ cualquier iregularldad y anomalHad de la que hmarc

conocimhnh en brma inmedlah a LA MUNICIPALIDAD.-
SEPTMA: LA MUNICIPALIDAD const'tuye domidlio legal en calle Salh I'P 29Sl de h ciudad do sanh

Fe de la Ve¡a Cruz, mienüas que EL CONTRATADO lo hac¿ en calle Ahpar N' 6534 - Dph. N' 2, de la

ciudad de Sarta Fe, donde se tendrán pr válilas todas h not'ñcmiones, comunilacionqt, soliciMes

y/o requerimientos cursados en el marco del prcsente.-
oCTAVA: láS PARTES aplrcarán e ¡nterprBffii el presente a@erdo según loo pindpios de la hrcna

h ontactual, compometréndose a olucionar bs dibrcndos y/o ontrowsia que pdieran sudhrsa,

en brma fluira, amilosa y olabonatirc, er decir, medhnte m€todologla m adwÉaül y procu¡ardo h

desiudichlización de todo ewnfual diHendo. En su dehc-to, 8e somoten a la juñsdieión de los

Tribunales Odinarim con asiento en la ciudad de Santa Fe, rcnunciando a cualqulet otrc fueo, induso

el Federal.

-Preüa ledura y naüfrcación, se fiman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efrcb en la

dudad do Sanh Fe de h Ve¡a Cnz a loo 8 dlm del mes de noüembo de 2021.
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Enbe h Munbipalidad de h c¡t¡dad de Sanb Fe de la Vena Cru¿ r€prBsenbda en e$e ado por

el lntendente MunirÍpal Lic, Raúl Emilio JATÓN, mislido pr bs Seflorcs S€clobrios de Gobiemo, AboS.

Federico CRISALLE y de lntegraci5n y Economfa Sochl Sra. Lic. AyeEn DUTRUEL, on domicllio en

callo salta No 2951, por una pafb y en adehntel-A MUNICIPALIDAII, y por oh el señor Agustfn

GASPARROI.¡|, O,N.l lf 36.267.587, on domiilio en calle Saavedra N" 3734, de la Ciudad de Sanb

Tone, en adelanb Et CONTRATAD0 convhnen en celebrar el pr€§ente conffio, el que esbrá sujeb a

las siguientes cláusuhs.-
PBIMERA La Munbipalklad de h ejudad de Sanb Fe, ontrdta en calidad de Persond No Pemanenb

Conbahdo, para realizar breas de Guadavidas, al Seftor Agustln C'ASPARRO'II quien deberá pelar

sus soryicios en los dlas, ho¡ari» y modalllades que se le indiquen, función que no impliará derccln

alguno a h carrcra y/o estabilidad propias del seclor, consignándo§€ quo esta confatación ¡eviste de

carácbr de excepcionalldd y llmitación en el t¡6mpo, para atender una necesUad clcllca de esta

Admhisúaobn que no p,uede ser cubierta por el personal de planb pmaÉnb.-
SEGUNPA: tt a*t¡AfnDO armplirá una ilmada de hbor semanal de 30 hor6, perc¡bierdo una

ret¡ibución mensual poporcional y equivalente a la categorh 16, m& un suplemento equivalente al40%

del sueldo b&ho de dlche categorla en conceph del ñesgo ptopio de h adiüdad, siondo de apllcalón

b dl9rrcsb en el Deseb D.M.M, tf 00300/84.-
IEBQERA: La contffición se maliza desde el 09 de ltlovbmbre de 2021 hda el f 3 de Matzo de 20?2,

prorrcgable a opcir5n de h MUNICIPALIDAD. Las parbs podrán de mufuo acuedo ¡escindir el ontrato,

antes del wrcimienb del dazo ñjado, rcselárdose l-A MUNICIPALIDAD h hcultad de ¡€sohor en

brma unilatenal en ora§uier üempo y sin necasilad de eprxar casa, con h únin ondiiln de

noüficacl5n bhacienb a EL CONTR{TADO con una anhlación de heinh (30) dlas oniios, sln que ello

lmplique a fawr de esta riltima derccho a indemnización, compensaciln, rEsaIc¡mhnb, gasbs y/u

tnmraños de nlryuna nat raleza, quo se generaran con polBriorirad a la Éúa de rc$isi[¡.-
I

CUARTAI EL CO.ITRATADO doberá prcda¡ servi¡lx en los dfas y horas qw h Dinccitn Eisq!üva de

Deporbs debmine, y cumplir con todas las direc{iras o lnstn cclones que le imparhn. La no

presentmkln en término, cuahuiena fuese el lapso de retardo, como la deficienb prcsbdón dol servlcio

fm¡lbrá al Depaftmenb Eiecutirc a prescindir de los servi:ios del Conffiado a pailir dd dh en que

hublese lm¡rilo la tansgrcslón, mnsklerando a la misma corno prolación del se¡vi:io y sln pedubio

de las hcultad€s eshblecido en h cláusula siguiente, perderá el derccho a rcüibución cuahuiera sea

la causa que moürc h no prestaclón o deficiencia del serviclo.-
QUINTA: Se convienen como causahs de disolucir5n de este ontab a farcr de h Munldpalldad: a) Ia

reibrada m prcstacbn en el dla y horario que se fije para preshr serücirx, incluso las no pmshciones



motivadas por mediJm de fueza gremhles de cualquier naturaleza que fueren; b) el lncumplimienb de

las dircdivas y órden€s qu€ s0 impailan al agenb por parte del personal habilitado a esos fines; c) h

prcsbción del seMcio sin eñciencia y esmem exigiloo y h falta de educación y resp€to duranb hs

ho¡as de habajo hacia el prlblio y personal munirjpal; d) qralquier oha causal que a criterio do h

Munkipalktad constifuya suficiente moüro para dar por bminadO el ontrab; e) por wluntad unilate¡al

de h Muniipalidad sin ningún tip de iffi6¡i2¿eifi.-
sDOA: EL CO{TRATADO no podrá comunk af a peBona a§una la lnñrmadón no Frulcada o de

carácter confidenc¡al a le que hubierc acced'xlo, con moü\D do la ejecución de las obllgaciones

emanadas del presente 6qnffi, saho que asi lo requbm su comeüdo o que lÁ MUNICIPA[IDAD lo

hubiera aubrizado oxpre§snenb pana hredo.

Esla obl[aclón de nsena o onfidencialllad seguirá en vigor aún después del wncimiento del pbzo de

la rescistfi o resolución del contrato, haciéndose respnsable de los daños y pefuicios que pudiora

lnogar la ditsión de datoe o inbmes no publbado§.

Asimis¡no, 3e ootnpfomete a comunir¡r cuahuier inegubillad y aronrnliiad de la que bnarc

conocimienb e¡ brma inmediata a LA MUNICIPALIDAD.

SÉpItMA: LA MUNICIPALIDAD onstitr¡ye domic1b legal en calle Salh t.p E5'l de la ciudad de Sants

Fe de la vera cruz, mienta que EL CONTRATADO lo hac6 en calle saarredna N' 3734, de h cludad

de sanb Tome, donde sé bndrán por válidas todas las noüñcaciones, comunicadon€§, olitffudes y/o

rcquerimienbs curcados en el marco del presente.

OCTAVA LAS PARTES aplirrán e lnterpr€hrán el pr6senb acuardo segrln bs principios de la buena

lb onhacfual, compmmetiéndose a soluciona¡ loe dibrcndc y/o conboneab que pldieran suscitarse,

en brma fluila, amishsa y colaborativa, es decir, m€dianb ítefudologla m adreisarhl y pmurando la

desiudlclalización de hdo erentual dibrcndo. En su dehcto, 30 someten a la jurMicción de loe

Tdbunales Ordlna/¡os con asi€nto en la ciudad de Sanh Fe, renunciando a q¡ahuier o[o fuoro, ¡ncluso

elFederal.

-Previa lec'tura y ratificacit5n, se fiman dos epmplares de un mismo teno¡ y a un solo eftdo en la

chdad de Sanb Fe de la Vera Cruz a loe 8 dtas del mos do noviembro de N)1' 
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Ente h Munijpdilad de h c¡dad de Sanb Fe de la Vera CnE' reprEsenbda en els ado por

el lntendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asllldo por los S€ñor€s Secretarios de Gobiemo, Abog.

Federho CRISAILE y de lntegra!¡ón y Economfa Social Sna, Lio. Aplén DUTRUEL, on domicilio en

calle Salta M 2951, por una parb y en adelanb 'LA MUNICIPALIDAD', y por otla el Señor Matlas

Gabriel CIAUNA, D.N.l tf 30.166.030, con domiilio en calle J. P. López N' 3016, de h Cit¡dd de Sonh

Fe, en adelanh'EL CONTRATADO onüenen en cebbrar el Pesente confato, el que estará suJeb a

hs siguienbs cÉusuh.

PRIMERA: La Mun'xÍpalidad de la ciudad de Santa Fe, contrah en calilad de Pensonal No Pormanenb-

Conffido, para Balizar tafeas de Guadavilas, al Señor i¡latlas Gabriel GAUltlA quien deberá gesÉ¡

sus servtho en loo dla, hora¡ios y rndalidades qrc se le indiquen, funciln qw no implitx¡á derccln

a§uno a la carera y/o estabilk ad pmp¡as del sector, consignárdose que e§ta conÍatacbn r€viste de

carácbr de excopcbndldad y l¡mitación en el üempo, para abnder una noce§irad clclica de eda

Adminlsüación qr¡e no pude ser cubieña pr el psonal de planh pormanenb.-
SEGUNDA EL CONTRATADO cumplirá una pmada de labor semanal de 30 hora, pofribiefdo una

rcEibuclón mensual prcprcional y equivalonb a la categoría 16, más un suplemanto equivalente al4(M

del s6ldo b&¡ke de dk*ra categorh en corcepb del rirxgo propio de h dtuidad, siendo de aplkruiiin

b dispuesto en el Decreto D.M.M. N0 00300/84'-
TERCERA: l¿ onffición se realiza desde el 09 de Noviembm & 2021 hasta ol l3della¡mdefr?2,

pronogable a opclán do la MUNICIPALIDAD. Las parbs podrán de mu[¡o acuedo rcscindk el ontrab,

anbs del wrcimienb del plaa ñpdo, reseMndose lá iit NlClPAtlDAD h hct¡tad de rcsoher en

brma unihte¡al en cualqu¡er tlempo y sin necesklad de exprcsar @usa, ggn h úni¡a ondiclón de

notncdón tuhaclenb a EL CONTRATADO con una anblac¡ón de heinb (30) dlas oniloe, dn qrc ello

implhue a favor de esta rillima derecho a indemnización, ompensaciln, rcsarcimlento, gatos y/u

honorarlos de ninguna nafunaleza, que se generaran con posterioridad a h hdt¡ {6 ¡856§i[¡.-
Qjs!f,: EL CONTRATADO deberá prcstar rrvi:ios en los dlas y hora que h Direcclln Ei¡cutiva de

Depoiles detemine, y cumplh con todas las dir€cti\ras o instucciones que le imparbn. La no

prcsenbción en Érmino, cualquiera frrcse el lapso de rehdo, como la deñciente pmhclÓn del servicio

faculhrá al Departamenh Ejecutivo a prescindk de los servi¡ios del Conffiado a paflir del dla en que

hubiese incunido la üan{r€si5n, cons¡derando a la misrna como prBstacfrtn del servi;il y sin pefuifo

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, pederá el derccho a retihrcii5n cuahulera sea

h cawa qlrc mo&e h no prestaclh o deñciencia del se¡vi;it

QUINTA: Se conüenen como causales de disolución de este confab a faror de la lfunhlpa[dad: a) la

reibrada m p¡esbción en el dla y horario qrr se fje para pteshr seruidos, ircluo las no prostacbnes



mothadas pr medilas de fuerza grcmhles de cuahui¡r nafunaleza que firrcn; b) el inumplimiento de

las dlrcc'tiws y ódenes qu6 se imparlan al agente por pale del personal habilitado a esos fines; c) la

prestactin dsl sorr/ioio sln eficiencia y e$n€ro exgirlos y la ftlb de educación y tespeb du¡ante las

horas de babair haÍa el públitn y personal municipal; d) cuafiui* oúa causal que a critedo de la

MuniÍpalilad onsttrya sufrcbnte motño para dar por bminado el conffio; e) por rclunbd unilab¡al

de la MunlÍpalillad sin nlngún tipo de i¡ft¡¡i2¡6i[¡.-
SEXIA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a peñpna alguna la inbmación no publi:ada o de

caáder onfidendal a la que hubiele accedklo, con moürc de la eiecuciln de las obligaciones

emanadas del prcsente mnfab, saho que a§i lo requiera su omeüdo o que LA MUNICIPALIDAD l0

hubiena aub¡izado eprmamenb Patr hacedo.

Esta ob[gación de rcsenn o confidencialHad seguirá en ügor aÚn despés del wncimbnto del plazo de

h ¡eocisión o r€§oluc¡ón del onúato, haciéndose r€sponsabh de los dalloo y pedulci¡e que pudiera

lnogar la difusión de datos o inbmes no publicadq6.

Asimismo, ss compromeb a comunicar cualquier ineguhilad y anormaffiad d€ la que bmar€

mnoclmiento en bnna inmediata a LA MUNICIPALIDAD.--

SEPIIMA: LA MUNICIPALIDAD ons{itup dombilio legal en calle Sdh No 2951 de la cit¡dad de Sath

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace en calle J. P. López N' 3016, de la Ciudad

de Sants Fe, donde se bndrán por váliias todm lm noüfcaciones, @munbaciones, olbifudes y/o

requerimbnhs curados en el marco del presente.

OCTAVA: láS PARIES aplharán e interpr€brán el presenb acuerdo segl¡n los prindpios de h buena

É conúach¡al, comprometiéndose a soh.pionar los dibrendos y/o conúovel§ias que pudienan suscihrse,

en ñlma fuita, amistosa y colabonaliva, es decir, rlpdhnb m€bdologfa m adrercarhl y prcorando h

deslr¡dki¡¡liaión de bdo evenh¡al dibrendo. En su dehcto, ss sorneten a la jurlsdkrkln de los

Tribunales Ordlnaños oon ai'pnto en la cirdad de Sants Fe, renunc¡arido a an§ubr oto ñrcm, lnduo

el Fedenal.

-Pmüa lecü¡¡a y raüfcacirtn, se fiman dos ejtlmplaes de un mismo tenor y a un solo ebcb en h

dudd de Fe de la Vem Cruz a los 8 df* del mes de novbmbc de 2021.

4 furras6§a¡tL

,/1. -t

b'n {u'}"-
tlc. Rd Enlo Jún

lnÉnd$Él,i/§::,--¡ /qr'ya

8mÉde A
NADIA ALVA oPoRfo

GrE

yEcomr s So.hl

Jefa Depto. Leg islación

A!.e
Gotilm



@
rru¡ll(I? uo D 0El¡4ru0 8
E S rfA 

'! 
DE I¡ YEN  CIIE

C$IIRATO..

- 

Ents h Muni:¡pdirad de la clr¡dad & Saila Fe de h Ve¡a Cruz, represenhda efl e$e ado por

el lntendente MunkÍpal Lic. Raúl Em¡lio JATÓN, asisüiJo por bs Seño¡es Sec¡eta¡ios de Gobhmo' Abog'

F€derico CRISALLE y de lntegractin y Eonomla Social Sna, Lic. AyeÉn DUTRUEL' on domidlio en

calle Salb l.¡o 2951, pr una parte y en delantelA MUNICIPALIDAII, y po¡ ota el Sellor Juan lvlanuel

GAUiü, D.N.l No 34.563.O9, con domicilb en calle i¡lorseñorZmpe N'2886 Dpb. N'20, de la efudad

de Ssrh Fe, en deEÉE- GONTRATADO onüenen en cehbrar el pr€senb conffio, el que osbrá

suJeb a las sigui€ntes ¡lÁ¡ rcr rlac

PRIMERA: l¿ Municioalidad de la c¡udd de Sanb Fe, conffia en calk ad de Per§onal No Pemanenb.

Conffio, para r€alEar hreas de Guadavirlas, al Sefior Juan l¡lanuel GAUiIA quien d€berá presÉr

flrs servicb6 en los dfm, trcrarios y rrcdalfides qrc so b iridiqufi, furclln que m implicará deectu

alguno a la carera y/o estabilitad prophs del sector, consignándose que esta conbatac¡ón tevisb de

caráder de oxcepclonal¡dad y limihción en el tiempo, para atender una necesidad clclica de esta

Administración que no puede ser cubierta por el ponional de planla permanenb

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una iomada de hbor semanal de 30 horr, perc¡biendo una

r€üihsitn rnensral proprciond y equhalenb a h categcÍa 16, m& un suplemenb equivalente al 4096

del sr¡eldo bát{6o de dk*ra categotu en @nceph del l*}sgo p¡opio de h adividd, siendo de apllcaciiln

lo dispussto en el Dec¡eto D.M'M. No 00300/84.-
TERCERA: 1¡ contsahción se ¡ealiza desde el (E de Noviembre de 2021 hasta el 13deMa¡mde0/2,

ptorogat¡e a opdón de la MUNICIPALIDAD. Las part€s podrán de mut¡o acuerdo rescindir el confab,

anbs del renc¡m¡ento dol de fijado, rcsentudose LA MUNICIPAIIDAD h tarltad de esohc¡ en

fuima unilab¡al en cuahuier üempo y sin necesUad de expresar causa, con la tinie ondi:ión de

noliñcadón bhac¡enb a EL CONTRATADO on una anbhción de úeinb (30) dfas onüos, sh que ello

implfirre a faror de esh rlltima derecho a ¡ndemn¡zación, comp€nsacktn, ]€sarcimlento, gasbs y/u

honorarbo de nlnguna ndmaleza, que se generaran con postefurilad a la ftch¿ {s 66§i!¡.-
CUARTA EL CONÍRATADO deberá pmdar servirbs en loo dfas y horas qtr la DLectith Ejtulim de

Deporbs debrmine, y cumplk con todas las direc-tiras o insúr¡cck¡nes que le impafun. l-a no

presentaciln en témino, cualquiem fuese el lapso de rehdo, omo h deficienb pmstadón del servido

facultará al Depadamenh Ejecutlro a prescindir de bs servicios del Cont¡atado a patir del día en que

hubbss lno¡rldo la tansgrcsiiln, considerando a la mlsma como prestación del sen¡hio y §n ffiui;io
de la fa.¡lbdes estabhcldas en la cláusuh s¡ilulente, perderá el derecho a rfibrción qnhulera sea

h causa que molive h no prcshión o defciencia del s6nb¡0,-
AUNTA: Se convbnen corno csusabs de disolución d€ este conhato a hvor de la Munidpalidad: a) la

reherada no preshción en el dfa y horaño que se ñie para prestar servic¡os, incluso las rp preshciones
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motivadas por medilas de fueza gremiales de q¡alquir natunaleza que fueren; b) el incumplimiento de

lre dimdiws y ódenes que se impartan al agente po¡ parb del personal habilitado a esos fnes; c) la

pmsbcbn del sellcb dn efrderrla y esrnero exigilos y la falta de educación y csp€b du¡anb las

honas de tmbaio hacia el públio y perconal municipal; d) cuahuier ota causal que a qibrio de la

Munilpalilad onstifuya uficlente motivo para dar por bminado el onhato; e) por volunhd unilateral

de la MunijpalHad sin ningún tipo de indemniralh.-
SÉfiÁ: EL CONIRATADO no podrá omunioar a persooa alguna la lnfuimadón no pblicada o de

caráder onfidencial a la que hubiee accedido, on motivo de la eiecudón de las obl§aclones

emanadas del prcsente conffio, salr¡o que ¿3l lo rcquiera su cometido o que lA MUNICIPALIDAD lo

hubie¡a ar.¡trizado epr€sam€nb patE hacerlo.

ESa obl'Badón de msenm o onñdencialklad seguirá en v{pr aún después del wncimlento del plzo de

la rcscisión o r€solución del confato, hacléndose responsable do bs daños y per,ulclos que pudiera

lnogar la dlfusión de datos o inbm€s no publicadoc.

A§misnro, se coÍlpfomete a comunicaf drahu'ter irmguHilad y arrrnlHad do h que bmafo

onodmienh en lbnm inmediata a l-A MUNICIPALIDAD.-
SEPTIMA: tA MUNIC|PALI0AD mnstituye domirÍlb legalen calle Salta N0 2951 de h ciudad de SanU

Fe de la Vere cruz, mientras que EL CONTRATADo lo hace en calle [t onsallor zspe N' 2886 Dpb.

N' 20, de h ciudad de Sanh Fe, dode se bndrán por váHas todas las notificacules' comunlcacbne§,

solirludes y/o mqrrrimienh cumados en el marco del precenb.-
OCTAVA: LAS PARTES aplkrarán e lnbrpr6tarán el prpsente acuedo seg(rn los prircipbs de la buena

fe contact¡al, compmmeüéndose a solucionar los dibGndos y/o contro\retsias que pudieran susclbr¡e'

en ñrma flulda, ambtosa y colaboraü\,a, es decif, fredlante mebdologfa no advtrcabl y poqrrando h

desiudh&úiacfin de bdo erontual difuendo. En $ deñdo, so sorn6@n a la lu¡idiccirh de los

Tribunales Ordinarlos con asionto en la ciudad de Santa Fe, ronunclando a cuahubr oÍo fuero, lnduso

-Prcüa lectu¡a y natificacitln, se firman dos ejemphrcs de un mismo lfior y a un solo ebd|o en la

ciudd de Sanh Fe de la Vera Cnv a h 8 dfas del rnes & mviembre de?t21. 
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t¡[rE ls Muniipalidad de la c¡udd de Sanb Fe de la Vera Cruz, rBpr€rpnbda en e$e ac,h por

d lnbndenb Munk¡ipal Lh. Rarll Em[io JATÓN, asigido por lo§ Señor€§ SecfBbrioa de Goblemo, Abog.

F€derioo CRISAIE y de lnbgraciln y Eonomla Sochl S¡a. Lic. ApÉn DUTRUET-' con domiflb on

ca[e Salh No 2951, por una parb y en adehnte'lÁ MUNICIPALIDAD, y por oha el Señor Facundo

GIGENA D.N.l t.¡o 38,815.262, on domhilio en calle san i¡la¡tln 4088, dc h dt¡dd de saü Fe, en

adehnb .EL CONTRATADO'convienen en cebbrar el pGsento contfab, el que eshrá wph a las

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudd de Sanh Fe, contrah en calHad de Pemond No Pemanenb.

Conffido, para ¡ealEa¡ breas de Guadavirlas, al Señor Fmlndo GIGEI'IA quien deberá plestar sus

servi*x en los dfas, honarios y modalirlades que se l€ indiquen, función que no implkará deecho

alguno a h carsra y/o estabilidad popias del s€dor, cons¡gnándoso que esta conüatsclón revi§b de

ca¡&r de ercepci¡nduad y limitactin en el tiempo, para aterider una necÉsirad chlha de esta

Administnaciin que no pueds ser cubhña por el personal de planta pemanente.--
SEGUNDA EL CONTRATADO amplirá um Jonda de labor semanal de 30 horm, percit¡brdo una

r€ülbución mensual poporcional y qutvalente a la categorla 16, más un suplemento equh'abnte al 40%

dol $¡oHo b&ho de di$a categorla en concepb del ¡iesgo prop¡o d€ h adividad, siendo de aplicrJón

lo dispuesto en el Decreh D.M.M. N0 00300/84.-
TERCERA: La onúabción se Baliza desde el 09 de Noüembre do 2021 hash el 13 d€ lrar¿o de 2022'

ponogat¡e a o¡Ilin de la MUNICIPALIDAD. L6 parbs podrán de mut¡o ac¡rdo ¡escindir el onffi,
antes del r¡encimlenb del plazo fiiado, reservándose LA MUN¡CIPALIDAD la facul8d de rcsolver en

lbrma unilú¡al en cuahuhr üempo y sin neca*tad de expresar ca¡si¡' qgll h únba condicirn de

noütoaciiin bhacienb a EL CONTRATADO con una anblación de teinta (30) dlas conklos, sln que ello

¡mplhue a hror de esh última demcho a irdemnizact n, ompensriln, rosarcimhnh' g6tc yfu

honomrios de nirpuna nah¡raleza, que r¡e genenaran con posterioridad a la frcha de rescbión.

cuAFTA: EL CONTMTADO deberá prcstar serui:ios en los dim y lrcras que la DhecciSn Eles¡üva de

DeporGs debrmine, y cumplk con todas las dircctivas o ¡nsfircciones que le imparbn. La no

prg3enhción on témino, cua§uiena fuese el lapo de ehrdo, como la defpienb prcstación del servifo

faq¡lbrá d Departanenb Eiea¡tir¡o a prcscindh de los servicirx del C¡ntatado a pañh del dla en que

hubbse incrnido la transgresión, consklerando a la misma como prcshción del servbio y sin peflubio

de las fafllhdes estathcidas en la clár¡sula sigu'ente, pderá el derccho a rcüihrl5n cr¡alquira ra
la causa que molive la no presbcir5n o deñciencia del serviÍo

QIIINIA: Se convien€n como causales de disoluciiin do este conttu a fawr de h Munl@klad: a) h ,

reihrada no pr€shci(tn en el dfa y horarb que se fje pam prcshr servick», induso las no prstadon€§



motiwdas pr medilas de frrcza gemiales de onlquir natunahza qrc fueren; b) el irrxmplimienb de

las dirccliws y órdones que se imparhn al agente por parte del personal habilitado a esos fn6; c) la

peSación del serücio §n eficiencia y q¡rnero efskhs y la hlh de educacftln y respeb duranb las

ho¡as de tabap haÍa el ¡lblico y peronal munlfpal; d) cualquler oba causal que a eibdo de la

MunlÍpalldad const'tuya sufici€nb moti\o para dar por brmlnado el contrato; e) pr rclunbd unilateral

de h MuniipaÍdad sin ningún tipo de iilemnhación.-
SEXIA: EL CONTRATADO no podrá @mun¡car a penxlna abuna la información no pbllcada o de

carác'ter onñderrcial a h que hubiep accedldo, con moli\o de la ei:ottÍiln de hs obligacbnes

emandas del presente contato, salro que asl lo rcquier¿¡ su cometido o que l-A MUNICIPALIDAD Io

hubie¡a aubrizado e)gr€srmenb para hacerh.

Esh obligrción de rcsen¡a o confidencialidad segulrá en ügor arln despÉs del 'oncimienh del plazo de

h rescislón o rcsolucbn del conffio, hac¡éndoss responsable de los dañoo y periuitxts que pdiena

lnogar la difusión de datos o infumes no publkad6.

As¡mb¡no, se colnpromete a comuni:ar oralquler inegularldad y arcrmalidad de la que hmao

conocimbnb en 6ma inmediela a lá MUNICIPALIDAD.-
SEPTIiTA: l¡ MUNICIPALIDAD onstituye domidlio legal en calle Salta No 2951 de la ciudad de Sanb

Fe de la ve¡a cruz, mbnfas que EL CQMIRATADO b hrc en calle calle san l¡lartfn 1088, d0 la

ciudad de Santa Fe, donde se tendrán pr válid* todas las noüfrmlones, comunlcaciones, olhtfudes

y/o eqrsimbnbs @rsados on el marm del prese¡¡6.-
OCTAVA: LAS PARTES aplicárán e interpetarán el ptesento acuerdo gogún los prindpios de la bmna

h ontach¡al, omponetiéndose a 5qluejr¡nar los dihrendos y/o onÚoretsia que p¡dixan srsibne,

en furma fuija, amlstosa y olabonatir¡a, es decir, mcdhnte m€todol6gfa no adronaÉl y prccurando la

dex¡ir.¡dk¡ializadón de bdo eventr.ml dihrcndo. En su defrcb, se someten a h iuddixÍt5n de bs

:Iribunalee Ordinaños con aslento en la cludad de Santa Fe, renunciando a oa§uier obo fuem' irrcluso

el Fedenal.

-Previa lectt¡ra y naüficaciÓn, se ñman dos ejemphes de un misrp tenor y a un solo ebdo en h

ciudad de Sanb Fe de la Vena Cruz a los 8 días del mes de novhmbrc de 2021'
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l¡t¡p ls Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vena Cruz, reprcsenhda en oste acb por

el lnbndenb Munb¡pal Lic. Rai¡l Emil¡o JATÓN, aistido pr bs Señores Seqehfios de Gobiemo, ¡\bog.

Fed€dco CRISAILE y de lnbgrad{h y Economla Social S¡a. Lic. Ayelén DUTRUEL, con domhil¡o en

celle Salta lllo 2951, por una parb y en adelanb 'LA MUNICIPALIDAD¡, y por ota la Señona Camila

Elizabeü' GLARIA, D,N.l M 39,123.708, con domic¡l¡o en calle Pasaie lngeniercs N'7145, de h ciudad

de Santa Fe, en adelanb 'EL CONTMTADO| conüenen en celebrar el prcsenb conhato, el que estará

suieh a las §lguientee cláusulas.-
PRIMEM: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Persond No PermanenF

Con¡ahdo, para realizar hroas de Guardavtlas, a la Señora Cflnih Elizabeth GLARIA qulen deberá

pr€§hr sus seruicbs en loe dlas, horarhs y modalidades que se le indiquen, funcilin que no lmpllcará

derccho algurn a la canera y/o estabilidad prcpias del sector, consignándose que esta contratación

t€üste de carádor de excepclonalldad y limltaciÓn en el fnmpo, para aterdor una necesirad cldi;a de

esta Adminisüac¡ón que rx¡ F¡ede ser qrbiolta por el personal de planh pemanente.-
SEGUNDA EL CONTRATADo cumplirá una i:mada de labor semanal de 30 horo, pefciblendo una

r€tibr¡c&tn memqal proporcional y equ¡valenb a la categprla 16, más un suplerlpnh equiralenb al 40%

delsueldo básico de dirfra ca@orla en concopb del riesgo popio de la adividad, sixdo de aplbatilin

lo dispuesb on el Decreb D.M.M' N0 0030084'-
TERCERA: La contrabción se roaliza desde el 09 de Noüembrc de 2021 hash el 13 de i¡lazo de 2022,

proflogable a opc¡ón de la MUNICIPALIDAD. Lm pars5 podrán de muh¡o ac6do rescirÚir el onffio,

anbs del wndmienb del plazo fipdo, reservándose l-A MUNICIPALIDAD la fmulbd de rcsohpr en

brma unilatenal en cuahu¡er tlempo y sin necosidad de expresar causa, coll la única ondlcil5n de

noüficactjn hhadonb a EL QONTRATADO on una anbhción de bainta (30) df6 coni(o3, sln que elb

lmplique a faror de esh rillima derccho a indemnizac¡ón, compens*lrn, resanjmiento' gasb§ yfu

honorarios de ninguna naturaleza, que se genenaran con posteñoridad a la hc.tta de rcscisión

CUABTA: EL CONIRAÍADO deborá pre§tar sewidos en los dlas y hora quo h Dirccdón EJeculita de

Deportes debmine, y ormplh con todas las direc{ivas o in§tucciones que le imparhn' La no

pr€sontación en témino, cuahulera fuese el lapso de retardo, como la defciente prcshción del serücio

hqrlhrá al D€partamenb Eircutirc a prescindh de los servioft» del Conffiado a pdlir del dla en que

hublee irrcunirlo h tansgrcsión, mnsidenando a la misma como prcstaÍiln del seryicit y sin peduk¡i¡

de las facultades establec¡das en la cláusula siguiente, perderá el derecho a rc[ibución cualquiera sea

la causa que motitn la no prcstación o deficiercia del 5srvi6io.-
aUNT,A: Se convienen como causales de disolución de es'te confab a hvor de h Municipandd: a) b



reitorada rp prÉsbc¡ón en eldla y horario que se & pam prcstar serui¡ils, irrcluso lm no prcSaciones

motivadas por medilas de fueza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de

las dittctiva y ódenes que se imparbn al agenb por parte del pensonal habilltado a esoo frnes; c) h

prcshdón del servkio sln eficienda y esmeo erskhs y la Élh de educaclln y respeto duranb las

honas de tabaio hacia el priblio y personal munícipal; d) cualquier ota causal que a oibrio de h

Munlfpalidad confiluya suficiente motho pana dar pr bminado el ontato; e) pr rclunbd unilab¡al

de la MunlÍpaÍdad sin ningún üpo de indemnizaclh.-
SEXIA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona a§una la inbmaclón no publbada o de

carác'ter onfidenclal a la que hubierc accedilo, mn moürc de la ejeorclón de hs obl§acbnes

emanadas del prcsente ontato, saho q¡rc asf lo mquiera su omeüdo o que LA MUNICIPALIDAD b

hubiera auuizdo exprBsamenb para hacerlo.

Esta obllgación de rcsena o confidencialirlad segulrá en vigor artn después del raendmienb del plm de

la resclsirln o resolr¡cifi del onffio, haciéndose rcsponsable de loo dañoo y petiui*x que pudk ra

inogar la difusit5n d6 datos o infumes no publicados.

Asimbmo, se compfomete a @munklar cualqu'nr inegulañlad y anormalilad de la que bma|e

onocimienb en brma inmediab a l-A MUNICIPALIDAD.-
SEPTIMA: LA MUN|CIPALIDAD onlituye domicillo legal en calle Quinhna N' 1795 de h ctudad de

Sanh Fe de la Vera Cruz, mienfas qrn EL CONIRATADO lo hace en calle Pasale lngeniemo N' 71'15'

de h Cirdad de Santa Fe, donde se tendrán pr váliJas bdas |5 noüñcaclones, comunicaciones'

solbltudes y/o rcquerimbnh§ cursados en el mafco del pre§6nt0.-
OCT.AVA: tAS PARTES aplkrrán o lnterprehrán el presonte acuerdo segÚn los principfu3 de h buena

ft ontacir¡al, ompromdiéndose a solucionar los dibrendos y/o onforcrsias que pudienan suscibrce,

en b¡ma fiuida, amMosa y colaborativa, es decir, nrediante metodologfa no advgr§arial y procumdo la

desiudlchlízación de todo eventual dihrendo. En su defecto, sé someten a la iutM'rcción de los

Tribunales Odluñoa con asiento en la dr¡dad de Sanh Fe, rcnundando a aralquler oh fueo, incfuo

el Federal.

-Preüa lech¡na y ratificación, §6 fiman dos ejemplarcs de un mismo tenof y e un solo eñch en la

ciudad de Sanh Fe de h Vera Cnz a los 8 dlas d€l mes de noviembre de 2021'
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